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. . l Ciuda<l de Guanajuato, decla-
bierno prov1s1onal en a pto la declai,ación 

. l gal en su conce ' . 
rando que por ser l e ' . , del señor Lerdo para 
del Congreso sobre la reel_ec~10n asl1mía el poder Eje-
la P1esidencia de la Republica, . 

.cutivo de la Nación. ~ 1 · cayó a los 
El Gobierno provisional del sen~r Ig esias li-

. ti', . ,,,,. 0 simple escaramuza, 
d, No roo1s o smo w.,.u • 

;pocos 1as. Ad b poblacho sin 1mportan-u . , de los o es, , 
brada en mon . t La República quedo eR 
.cia del Estado de GuanaJua º· . , • · ·ada enTuxtea·n d l,a revoluc1on llll~l 
manos del cau 1 0 e f. . D' llegó al fin al Poder 

El General Don Por mo iaz, d d ha.-
pee. rmas en la mano es e 
<¡ue había b1:'cado con l~l: aba amparado por el voto 
cía cuatro anos, ~ero _n?, ~ leaal sino en virtud 
popula:r, ni por d1spos1c1on a guna º ' 
de la fuerza de su brazo. 
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C A P I T U L O. - IV. 

TUXTEPEC . 

El Presidente ele la Suprema Corte de Justicia, don 
José Maria Iglesias conforme a la reforma que al plan re
volucionario había hecho el Gral. Díaz, era el llamado a 
asumir el poder Ejecutivo de la República; pero el Ge
nei-al Díaz no había hecho la revolución para entregar el 
poder en otras manos. El pretexto para unos fué · 
que el señor Iglesias había dejado de ser Presidente de 
la Suprema Corte al procla-marse Presidente Interino 
de la República; y para los netamente 1'evolucionarios 
que no había querido aceptar en todas sus partes el 
plan de Tuxtepec, reformado en Palo Blanco. ¡ Cómo si la 
suprema ley en el País debiera ser los manifiestos y pla
nes que expide el primer soldado a quien se antoja. rebe
larse! 

El señor Iglesias tal vez cometió un en'Or, legalmente 
hablando, al declarar por sí 'y ante sí, que el Presidente 
de la República había faltado a la ley; pero no eran 
los revolucionarios, que, con las armas en la mano, esto
es, violando la ley, le habían arrancado el poder al ~e
ñor Lerdo, los que podían hacer observaciones lle ta1 
naturaleza al Presidente de la Corte~ 

En cuanto al argumento que se hizo valer como de
cisivo, de que el señor Iglesias debió haber esperado ar 
30 de noviembre para asumir el poder, es tan falso, que 
casi no amerita refutarse. 
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El seúor Iglesias, ¡,t enía faculta.des constitucionales 
pa.ra declarar ilegítimos los actos del señor Lerdo! Si 
las tenía, y po<lía declarar •la separación del Presidente 
de !a República del cargo que desempeñaba, no necesi
taba -esperat· las doce de la noohe del día 30 de Noviem
bre: esas facultades las ejercía desde el momeuto en que 
a su juicio, el Presidente se ponía fuera de la ley. Cons
titucionalmeutc, el Vice-Presidente <le la Repúbtica. no 
puede usunur ias fu nciones de Presideute sino por muer
-te de éste, porque el Congreso le dé licencia o que por 

¡ medio de uua de sus secciones del Gran Jurado, incoan
: -00 un proceso, lo declare destituido del cargo de Jefe de 

\ l a. Nación. 
1 
1 

Este fué el argnmcuto de los tuxtepecauos. 
Todo lo que no fuera el procedimiento marcado por 

la Constitución, decían, era salirse de la ley. Por tanto, 
don ,José :.lar:a Tgiesias era tan revolucionario como el . 
General Díaz ,v los que con él habían estado en la cam
paña contrn el Gobil'n10. Dentro de la lógica de los re
volucionarios, los tuxtepecanos pues, tenían derecho pa
ra tratar al P residente de la Corte como igual a ellos. 

Tal foé la actitud que el licenciado don Justo Bení
tez mantuvo cuando celebró, el 27 de noviembre del 76, 
la conferencia telegráfica con don José María Iglesias. 
que dió por resultado la ruptura ent re las fracciones re
volucionarias y que el General Díaz asnmiera el Poder 
Ejecntivo de la Nación, como Jefe del Ejércit o Regene
rador. no obstante la reforma que él mismo había herho 
.sobre este punto, en Palo Blanco, al plan de Tuxtepec. 

Aqní debo hacer notar un hecho que demuestra el 
' earácter del General Díaz. No quiso ir personalmente a 

la conferencia, y pretextando ocupaciones urgentes, en• 
vió en su. nomhre y con amplios poderes, al señor Beni-
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tez i y es que se sentía débil ante el de1·e-s1' 0 d J -1011 · t · en ei senor 
e es1as. y em16 sucumbir si se ponía frente a f t l 

H. Magistrado. ren e a 

, ~on José María Iglesias, al salir de la Ciudad 
Mex1co, en el mes de Octubre de 1876 d' . '6 de 
n11rjuato, donde el Gobernador del Esi : ~1g1 a Gua
rencio Antillón, le reconoció com a ~' eneral Flo-
de la República. o Presidente legítimo 

El señor Iglesias expidió un . . que f , . ul d mamf1esto a la Na.eión 
ue c1rc a o por el Gener&l Feli B . , 

e~ funciones de Ministro de Gobernac!: d. 1Ber!1ozabal, 
s1as, con fecha lro de N . b e senor Igle
Alcalde fué comisi~nado o;1em re de 1876. Don Joaquín 
Iglesias hablara con el Geara ,1quDe' en ~ombre del señor 
· , nera iaz Jefe de 1 l 

eion y se arreglara un c . ' a revo u-
que se oponían al señor ºi:~~:m:~ en_tre los dos grupo,; 
tr6 &l Geueral Díaz en A tl' . senor Alcalde eneon
y firmó con él el conveni:a r~n, e~ el Esta~o de Puebla 
bre en la nodhe El . pectivo el seis de noviero-

. convemo de Acatl , , 
fas fuerzas revolucionarias al p . d an sometia todas 
ma Corte de Justicia en fu. • res1 ente de la Su pre-

' nc1ones de Pr id In . 
no de la República. es ente teri-

El movimiento revolucionar· , ... 
General Díaz en virtud d 1 io q~e habia imciado el 
ba cierto tinie de legalida~ convemo ~e Acatlán, toma
de Tux:tepec aparecía co ~ el caud~l-lo de la rebelión 
quien sólo guiaba el dese:~e :mbre ~m am•biciones y a 
convenio hacia trizas el 1 ;cer bien a su Patria. El 
mente barría con todo el~;: e Te~t.e~ec que precisa
mente proclamaba que be~ consbtwdo y descarada
Diaz a la Presidencia d sul o RJet~ e:a lievar al General 

El 
. e a epubhca. 

converuo no f , . D' ue ffiDO una -iaz Y factible mientras ,Ja 00 f anagaza del General 
s s uerzas revolucionarias 
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tenían iguales probabilidades de llega1: ~l ~oder; mien
tras las esperanzas de triunfo fueran 1denticas para lOII 
dos combatientes. Esa fué la mira que llevó el General 
Díaz al firmarlo; pero desde el momento en que el cau
dillo ele Tuxtepec había ganado la batalla de Tecoac, Y 
se pudo apoderar de la Capital de la República ant_e,s 
de que el señor Iglesias intentara acercars? a e~la, las cir
cunsta1Jcias cambiaban radicalmente la situación de los 
firmantes del convenio, y éste tenía que ser letra muer-

ta. -
Para evadir su cumplimiento, sirvió admirablemen-

te a los tuxtepecan~s, la carta que el señor Iglesias d~
gió en 17 de noviembre del mismo año, a don Joaqum 
.Alcalde, y en la que el Presidente de la Suprema . Coi:te 
de Justicia hacía algunas observaciones al convemo fll'
mado en A-catlán. La carta del señor Iglesias es un mo
numento de honradez política, porque el honorable Ma
gistrado decía con toda fram¡ueza lo que no le era da
ble cumplir, fundando sus observaciones en preceptos 
claros y terminantes de la Constitución; pero desde el 
momento en que él no ratifieaba lisa y llanamente el 
eonvenio que en su nombre había firmado el señor Al
calde, daba pretexto a la otra parte para des-hacer lo 
que era un compromiso solemne. Los. tuxtepecan~, re
pito, sólo estaban dispuestos a c~phr el con~emo en 
tanto que no tuvieran fuerza suficiente para imponer 
su voluntad. El pacto había servido para dar mayor pres
tigio a la revolu-ción que se presentaba, en virtud del 
convenio, como completamente desinteresada; pero con
seguido el objeto, apoderados de la Capital de la Re
pública, el menor pretexto serviría para negarse a cum

plir las estipulaciones pactadas. 
El Generwl Díaz, sin embargo, n-0 se atrevió a rom-
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per directamente el convenio y llamó violentamente a 
don Justo Benítez, que se encuntraba en Oaxaca, para 
que él fuera el que se encargara de hacer pedazos el la
zo que ataiba a la revolución de Tuxtepec, con la que en 
Salamanca había iniciado el Vicepresidente de la Repú
'bl-ica. 

Apenas triunfó el General Díaz en Tecoa-c, llamó te
~egráfieamente al señor Benítez y le envió a su ayudan

.te don Martín Gonzá:lez, con caibal:los de relevo en el ca
mino, para que violentara su llegada. El señor Benítez 
acudió al llamado de su antiguo amigo, y desde su entra
da en México, quedó integrada la personalidad del jefe 
de la revolución, con los seiíores Benítez y Protasio P . 
Tagle, quienes desde 1867, habían sido el alma de la cau
.sa porfirista. 

El 29 de noviembre de 1876, el señor Tagle, en nom
bre de la revolución de Tuxtepec, hacía saber al País l.¡ 
ruptura con el señor Iglesias; ruptura acordada desde 
el momento en que la posesión de la Capital de la Re
pública da-ba de hMho al General Díaz el Poder. En fa. 
circular del señor Tagle, como era natural, se arrojaba 
t?da la culpa sobre el señor Iglesias, a quien se denun
ciaba ante la Nación como un revolucionario intransi
gente. i Intransigente, sí, pero con todo lo que él creía 
estaba fuera de su deber! ¡ La revolución, encabezada 
por el General Díaz; se imponía! ¡ La fuerza prevalecía 

l!IObre el derooho ! ; Comenzaba el reinado de los hom
·bres de Tuxtepee ! 

La muerte del General don Donato Guerra, acaecida. 

el 17 de Septiembre de 1876, había dejado vacante el 
puesto de segundo jefe de la re~olución que aquél tenía, 

y el General Díaz, al siguiente día del triunrf o de Te-
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coac, designó para el cargo al General d~~ J~an N. 
Méndez veterano de la guerra de intervenc1on Y Jefe de 
todas 1~ fuerzas que operaban en el Estado de Pu~b~a, 
las cuales habían contribuido en buena parte, al ex1to 

alcanzado. 
No obstante estar apoderados de la Capital de la Re-

púlrlica, la ruptura con el s~ñ.or Igl~sias podía ha:e.r 
nugátorio el triunfo del porfmsmo, s1 la Cuarta D1v

1
-

ei6n, que mandaba el General don José Ceb~llos, que 
estaba intacta, sin haber disparado un solo tiro, ~ ~os 
elementos militares que había en la ciudad de Mex!co 
y que ostensiblemente se inclinaban en favor del sen~r 
Iglesias, se unían. Para evitar esta unión, don Protas10 
Tagle, que de hecho se había encargado del Pod~: al 
sa:lir de la ciudad de México el señor Lerdo, envio al 
General Luis Mier y Terán, que el Gobierno de Lerdo 
1había tenido preso en Santiago Tlaltelolco des~e la ba
talla de Epatlán, y a quien se había puesto en libertad a 
la caída del señor Lerdo, para que violentara la llegada 
a México del General Díaz. Mientras, el señor Tagle se 
instaló en la Comandancia Militar, cerca del General 
Loaeza y desde allí no perdió de vista ni un momento 
los ac~ntecimientos. Los jefes militares que estaban . ~n 
la plaza habían comenzado a firmar actas de_ adhesion 
al plan de Sala.manca, reconociendo como Presidente In
terino al señor Igl~sias, tanto porque era el llamado le
gítimamente al puesto que abandonaba el señor Lerdo, 
cuanto por ser proclamado en el plan reformado por _el 
General Díaz en Palo Blanco. Cuando las actas estuvie
ron firmadas, el señor Tagle, que no había dicho nada, 
tranquilamente las rompió e hizo que el General Loaeza 
anunciara que don Porfirio Díaz haría su entrada en 

la Ciuda-d esa misma noclie. 
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Dos días después, quedaba como umco peligro para 

la revolución de Tuxtepec, la División que mandaba el 

General Ceballos. Para evifar que éste se pusiera a las 

órdenes del señor Iglesias, los amigos del General Díaz 

hicieron que saliera inmediatamente para Guadalajara 
al frente del mayor número de hombres que les fné po

sible reunir. Al mismo tiempo se ordenó a todos los ca
becillas tuxte,pecanos que operaban en San Luis Potosí, 
Durango y Zacatccas, se interpus-i-eran entre Guanajua
to y Jalisco, con el pretexto de unirse al General 
Díaz, pero con el objeto de impedir que el señor Iglesias 

pasara a Guadalajara. 
Antes de salir el General Díaz para la capital de Ja

lisco, nombró el Ministerio que debía autorizar los actos 
del General don Juan N. Méndez, quien en calidad de 
segundo jefe del Ejército revolucionario, se hizo cargo 
del Poder Ejecutivo de la Nación, mientras se efectua
ban las elecciones que darían el Poder legal a don Por
firio Díaz. El ~Iinistedo quedó integrado por los seño
res Ignacio L. Vallarta, Ministro de Relaciones Exterio
r?s; Protasio P. Tagle, Ministro de Gobernación; Igna
e10 Ramírez, Ministro de Justicia; Vicente Riva Pala 
c~o. Ministro de Fomento; General Pedro Ogazón, Mi
rustro de la Guerra, y don Justo Benítez Ministro de 
Haeienda. Todos de reconocida inteligencia, de antece
de~es ~olíticos y alguno, como el señor Ogazón, que n@ 
h&b1a sido revolucionario. Esos hombres por sí solos 
daban prestigio al Gobierno que emanaba de la revolu~ 
-OÍÓD. 

Como la revolución había desconocido a todos los 
poderes Y a todas las autoridades, el 23 de Diciembre 
de 1876, el General don Juan N. M:éndez, como EncaT-
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gado del Poder Ejecutivo, ,expidió la convocatoria ,a
ra la eleceión de Diputados, Presidente de la Repúbli

ta, y Preside~te y Ministros de la Suprema, Corte ~ 
,Jus ticia de la Naeión. El nuevo Congreso deb1a reumr-

se el 12 de Marzo siguiente. 

Entretanto, el señor Lerdo y sus acompañantes u 
alejaban de México, con rumbo a las montañas del Sur; 

pero al llegar al río Balsas fuel'on detenidos, el 8 de di
eiem bre, pol" fuerzas revoiucionarias que man<laba el 
C~ronel Pioquinto Huato. El Gobiierno revolucionario 

oni<mó inmediatamente que el señor Lerdo y los que lo 

acompañaban fueran condncidos al puerto de Acapulc~, 

én calidad de libres, y que fueran embarcados para el 
P.xtranjero. Todos salieron el 25 de Diciembre en el va: 
por "Salvador" para los Estados Unidos. Ni durante e~ 
travecto hasta Acapulco, ni en dicha ciudad se mole~o 
a l~s gobernantes caídos, no obstante los decretos de .l~ 
Revolución que hacían persona1mente responsables al 
Presidente Lerdo y a sus Ministros, de todos los actos. 
ejecutados por las fuerzas del Gobierno. La revolución. 
trinnf ante se mostraba magnánima con los vencidos. 

También el señor Iglesias se dirigió por la costa del 
Pacífico, embarcándose (:n Mazatlán para los Estados 
Unidos. Llegó a San F rancisco California, el mismo día 
,que el señor Lerdo salía de .Acapulco. 

El General Diaz vió a los pocos días, y merced a la. 
gestión de los señores Tagle y Benítez, aclarado el hori
zonte político y sin ningún contendiente en la caU1paña. 
electoral. El 2 de Mayo siguiente, el nuevo Congreso lo 
eeclaró Presidente Constitucional para coneluir el p ... 
ríodo del primero de Diciembre de 1876 al 30 de No-
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viembre de 1880. Tres días después, prestó la protesta 
ante el Congreso el caudillo de dos rebeliones y comen
zó a funcionar como Presidente Constitucional de la Re
pública )1exicana. 

Algunas partidas rebeldes contra el Gobierno dci 
General Díaz fuerón apareciendo, pero a poco, ante el 
fracaso del General don Mariano Eseobedo, quien ea 
Junio de 1877 intentó un movimiento revolucionario pa
ra restaurar el Gobierno del señor Lerdo, organizando 
una expedición desde la frontera americana, fueron so
mctién<lose todos los cabecillas y la paz fué un hecho. 
Todavía el Genera'1 Escobedo hizo otra intentona en 
Mayo ele 1878, pero el jefe ele la rebelión fué aprehen
dido el 20 de Julio siguiente en Cuatro Ciénegas, Esta
do de Coabuila, en la casa de don Jesús Carranza, pa
dre (ipl actual Jefe de la revolución contra el General 
Huerta. 

Después de estos fracasos ele restauración, todavía. 
hub,o algunos pequeños levantamientos en diversas par
tes del País, pero se les hizo una persecución tenza, y 
como no había jefe de prestigio que encabezara el mo
vimiento revalucionario, éste se extinguió, gozando el 
Gobierno del General Díaz de una paz relativa. 

El Gobierno de los Estados Unidos no reconoció al 
del General Díaz, hasta el 9 de Abril de 1878. Durante. 
el tiempo transcurrido, desde la caída del señor Lerdo, 
ha.'>ta esa época, hubo una inteligencia cordial entre 
ambos gobiernos, sin que hubiera un reconocimiento 
formal, no obstante las elecciones verificadas y la acep
taeión que el País ba:bía dado al Gobierno emanado de 
la Revolu~ión de Tuxteper. 

Las fuerzas de los E<stados Unidos y las mexicanas 
perseguían, de común acuerdo, a los merodeadores de 
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unto de estallar &1-
mbas fronteras y a veces estuvo. a p otras 

a . . r las invasiones que unas y 
gún conflicto serio po . . l tra Nación, en las 

baieían en territorio de a o . 
fuerzas . i:ndios bárbaros ; pero la am1s-
persecuc16n contra los T ·- que mandaba a las 

í l General revmo 
tad que un ~ a l General Ord, que manda-ba 
fuerzas mex1eanas, conde u ambos jefes, evitó tales 
las americanas y la cor ura e 

conflictos. 
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CAPITULO V. 

EL 25 DE JUNIO DE 1879 

Cuando el General Díaz creía asegurada la paz, repen
tinamente tuvo conocimiento de un movimiento revolu
cionario que fraguaban antiguos partidarios del señor 
Lerdo y que debían encabezar los Generales Escobedo y 
Carlos Fuero. Como el movimiento debía iniciarse ,m Ve
racruz, se ordenó por telégrafo al Gobernador del Esta
do, General Luis Mier y Terán, lo reprimiera con energía. 
El memorable telegrama enviado por el General Díaz al 
General Terán, cuando éste avisó que procedía a la apre
~ensión de los principales acusados, decía: '' Aprehendi
dos infraganti, mátalos en caliente.'' 

El General Terán, que era un hombre bondadoso, n& 
tenía la menor sospecha de lo que estaba pasando. Creía 
que su popularidad, que había sido muy grande antes de 
ser gobernante, continuaba siendo la misma, y por tanto, 
que nadie se atrevería a intentar un golpe contra el Go- · 
bierno, y menos aún en la Ciudad de Veracruz, donde, re
pito, había gozado de grandes simpatías. Fué grande su 
sorpresa cuando recibió el primer aviso del Gobierno 
Federal y no quiso dar crédito a la noticia; pero de Mé
xico insistieron, dando detalles importantes, entre ellos, 
que parte de la escuadrilla estaba comprometida en la. 
insurrección. Los dos cañoneros mexicanos que había 
en el Golf o, estaban dando por turno la entrada a los 
buques que llegaban al puerto de Alvarado, y que los 
residentes de ese puerto, enemistados con los de Tlaco-



6! DE LA DICTADURA. A LA ANAR.QUIA 

talpam, se negaban a pilotear para así incomunicar a. 
las poblaciones que están situadas en la parte superior 
d el río Papaloa,pam. Precisamente, haibía ido uno de loa 
barcos, capitaneado por el Capitán Pinto, a relevar al 
otro que mandaba el Comandante Caula. De improviso 
se recibió la noticia en Veracruz de que uno de los bar-· 
cos, dejando en tierra al Comandante Caula, se había 

!hecho a la mar, sublevado contra el Gobierno. La noticia 
sorprendió al General Terán poniéndolo en un estado 
de excitación terrible, porque sólo ante los heclhos pudo 
eonvencerse de que existía la conspiración y ésta tenía 
una importancia, que él no había sospechado. Al recibir 
el mensaje que he transcrito más arriba, ordenó la apre
hensión de los que estaban denunciados como conspira
dores y los fusiló inmediafamente en el ,Cuartel del 230. 
Batallón, que mandaba el Coronel don Benjamín A.lva-

rez. 
Los fusilados fueron nueve: siete paisanos, los seño-

res Antonio Ituarte, Vicente Capmany, el doctor Ramón 
Albert Hernández, don Luis Alva, administrador del 
Hospital Militar, Francisco Cueto, Jaime Rodríguez y 
.Antonio Porti'lla y dos oficiales del 25 BataHón, los 
Tenientes Caro y Ruvalcaba. No se ha llegado a com
probar si todos los paisanos estaban comprometidos en 
el movimiento revolucionario, aunque por las relaciones 
que ellos tenían y sus ideas políticas, se presume qu i.' sí 
estaban en connivencia con los conspiradores; pero pa
rece que hubo algunos errores en las aprehensiones, ase
gurándose que don Jaime Rodríguez fué confundido con 
don Jorge Ritter, cuñado del ·señor Cueto, y quien, aun
que extranjero, se decía había proporcionado · fondos 
para la revuelta; Respecto a los oficiales ejecutados, es 
un hecliho que no estaban comprometidos en la rebelión, 
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ni se les juzgó seriamente complicados¡ pero se sabía. 
que se había hablado a toda la oficialidad, y como medi
da de intimidación creyó el Gobierno que debían ser fu. 
silados algunos. para evitar la sublevación de la fuerza 

1 

que existía en Veracruz. Esta medida fué una de las que 
causaron mayor horror. Ejecutados los dos primeros ofi
ciales, el Comandante Militar, cuñado del .General Te-
1·án, por mandato de éste, ordenó la aprehensión de otros 
cuatro oficiales del 25 Batallón, los señores Loredo Ro-' 
selló, Lestrade y Díaz, quienes debieron ser fusilados esa 

misma noche. 
En un periódico de Veracruz, " La Opinión," con fe

~ha 25 de Junio de 1912, referí los acontecimientos y 
Juzgo oportuno reproducir el artículo, porque publicado 
en el lugar de los sucesos, cuando vivían muchos de los 
que los presenciaron, sin que nadie rectificara ni una so
la línea, el relato tiene mayor autenticidad. El artículo 
dice a~:í: 

"Un recuerdo del 25 de Junio de 1879." 
Veraeruz recuerda hoy el luctuoso 25 de Junio de 

1879; pero casi ha olvidado algo que demuestra lo que 
valen esos heróicos soldados que en torno de la bandera 
naci_onal, han defendido la integridad de la Patria y hoy 
sostienen el poder constituido. Al colocar la corona fu
neraria sobre la tumba de las víctimas del 25 de Junio 
co:~q~emos también un laurel sobre la frente de nuestr~ 
~Jercito, ~ue en la pe:rsona de uno de sus hoy preclaros 
Jefes, de Jo recuerdo rnmortal entre nosotros en la luc
tuosa noche del 25 de Junio de 1879. 
. Recordemos los hechos: la Ciudad dormía t ranquila, 

sm darse cuenta del tremendo drama que se desarrolla
ba en los cuarteles de la Merced. El ·Gral. Luis Mier y Te, 
rán Gobernador del Estado, ordenaba a su cuñado el Cnel. 
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~iguel Cuesta, Oomanda.nte Militar de la pla~a, dictara 
ordenes de aprehensión contra varios ciudadanos que 
debían morir para que sobre sus cadáveres se cimentara 
el poder del vencedor de Tecoac. El Teniente Coronel 
jefe accidental del 25 Batallón, don Rosalino Martínez

1 

recibió órdenes de que con doscientos !hombres de su ba: 
tallón se situara en Puerta Nueva, para repeler el ataque 
que el General Terán soñaba iban a hacer por aquel 
rumbo los revolucionarios. El resto de1 batallón quedó 
en su cuartel, sobre las armas, al mando del Ma'Yor don 
Juvencio Robles, hoy jefe de la campaña en el Estado de 

Morelos, contra Zapata. 
En la madru.gada se presentó un oficial en el cuartel 

del 25 batallón y por orden del Comandante Militar de 
la Pla~ fueron llevados al cuartel del 23 batallón, que 
estaba m:11ediato, los oficiales Caro y Ruvalca:ba, quie
nes eran mmolados inmediatamente ante el feroz Hutzi
'1opochtli, cada vez más sediento de sangre. Poco des
pués, ?t:a escolta llegaba al cuartel del 25 batallón por 
fos . of1c1ales LoredoJ Roselló, Lestrade y Díaz. El jefe 
accidental del batallón, obedeciendo al mandato del jefe 
de la Plaza, ordenó fueran entrega-dos; pero al recibir
los, el oficial que mandaba la escolta, dijo al Capitán de 
guardia: "despídete de ellos, hermano, porque los van a 
fusilar." El Capitán inmediatamente dió aviso al Ma
yor Juv.encio Robles, y éste se trasladó en el acto al cuar
tel del 23 batallón, donde estaba ya formado el cuadro 
Y en él, listos para ser ejecutados, los cuatro oficiales. 
i Alto ! gritó ~l. Mayor Robles, al darse cuenta de lo que 
pasaba. El ofwrnl que mandaba el pelotón instintivamen
te obedeció y repitió la voz de ¡Alto! Pero momentos des
pués, repuesto, se dirige al Mayor Robles y le dice : '' mi 
Mayor, es orden del Comandante Militar"-¿Me conoce 

1 • 
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Ud.? ¡,Sabe Ud. el grado que tengo?- le replica Robles, 
-Sí mi :Mayor, balbutió el desgraciado oficial; pero 
mi General .... Tomo el asunto bajo mi responsabilidad, 
contesta el Mayor y ordena: "Esos oficiales, fuera del 

cuadro!" 
El General Terán, que está presenciando la ejecu-

ción del Doctor Albert, en el entresueio del Cuartel, se 
percata de lo que sucede, y grita desde arriba: ¿ Quién 
se atreve a desobedecer una orden mía 1 Y o, replica Ro
bles con entereza, porque es ilegal. Terán desciende rá
pidamente la escalera y enfrentáudose con Robles a 
quien desconoce, cegado como estaba por la sangre 
humana que corría ante su vista, le dice: ¿ Quién es us
ted? Robles contesta: el Mayor del 25 batallón. 

Se sucede entonces un diáiogo rápido, que la histo

ria recoge sin embargo, casi textualmente: 
-¿ r>or qué ordena usted que se me desobeJezca f 

¿ Conoce usted la Ordenanza? 
-Precisamente porque la conozco, impido que se co• 

meta un delito. 
-¿ Sabes que puedo ordenar tu fusilamiento? 

-Sí, mi General, y me fusilará Ud. si no hay un Jefü 

digno que lo impida; pero mientras viva yo, no se fusila 

a ningún oficial de mi batall'ón. 

-Es que han conspirado. 

-No l?. sé, mi General; pero si son culpa bies, la Or-
denanza f1Ja un p~ocedimiento sumarísimo para juzgar
los. Que un ConseJo de Guerra extraordinario los con
dene ! yo ma~do la ejecución; pero sin sentencia, no 
se fusila a nadie que pertenezca a mi batallón, lo mismo 
es que sea soldado que oficial. 

-¡ Te estás jugando la vida ! 



68 DE LA DICTADl:RA A. LA A.l~ARQUIA 

-¡Estoy. cumpliendo cou mi deber! 

-¿Quién me responde <le estos hombres, 

-Y o respondo de to<lo mi batallón. 
-¿Cómo respondes ante el Gobierno.. si estos hom-

bres son culpables? 
-¡ Con mi cabeza. Y o respondo de la lealtad de todo 

el batallón.'' 
- ,y la fiera volvió a ser hombre y reflexionó. La 

. actitud serena del subalterno escudado con la ley, fué 
más imponente que la orden recibida. La firmeza del 
Mayor del 25 Ba tal lóu hizo mella en el cerebro bambo
leante del General 1'erán, y la razón, brillando con es
plendorosa luz, iluminó aquel cerebro. El General de 
División, inclinándose ant e la ley, que esgrimía un Ma
yor de infantería, murmuró: llévate a esos hombres, 
pon1os con centinela de vista y me respondes de ellos 

con tu cabeza. 
El Mayor Robles, cuadráudose ante el General de 

División, saludó militarmente y con voz serena, ordenó : 
media vuelta, marehen. La justicia, protegida en aque
llos momentos por la espada del valiente soldado de 
nuestro ejército. salía sin mandharse con la sangre que 
a torrentes corría por el patio del cuartel de la Merced. 

El Mayor Robles, tardó muchos años en ascender al 
grado inmediato; pero en su hoja de servicios, quedó 
am>tada la brillante página que escribió éon su energía 

aquella memorable noche. 
La tripulación del vapor sublevado al tener notida 

de las ejecuciones verificadas en Veracruz, volvió a la 
obediencia del Gobierno, fugándose los promotores del 
motín a quienes ha;bía encabezado el oficial de artille-

ría Navarro. 
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Por su parte el General Díaz en México, hizo sa,ber 
a~ General Escobedo, por conducto de los señores Prota
iIO P. Tagle y Justino Fernández, que los laureles de 
Queré:8'1"º no ser~rían de escudo al antiguo :Ministro 
del senor Lerdo, SI intentaba lanzarse a la revol . , 

P 
1 p ·a ue10n, 

nes e res1 ente estaba resuelto a sacrificar todo te 
la paz de la República·. ' an 
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CAPITULO VI. 

EL GENERAL GONZALEZ PRESIDENTE 

La carnicel'ía de ·Yeracruz causó una impresión pro
funda en tocia la Nación: toda nueva intentona ele re
belión, ya se sabía, seda ahogada en sangre. La paz fué 
un hecho. El Gobierno del General Díaz navegaría en 
un lago de sangre, si era preciso, pero iba seguro al 
puerto de su consolidación. Lo protegía la bandera que 
enarbolaba: la de la Paz. 

El General Díaz tenía a la Yista un problema políti
co importante, sobre todo para él. Las elecciones se 
aproximaban, y tenía que desigii°ar un sucesor. Reelegir
se, cuando aún no se disipaba el humo de la batalla de 
Tecoac, habría sido un escándalo; no era posible pen
sarlo en aquellos momentos. Había que escoger a quién 
le entregaba el Poder. El indicado era el licenciado don 
Justo Benítez, su amigo íntimo, su consejero durante 
todas las campañas anteriores y el que había roto los 
compromisos con don José María Iglesias, asegurando 
al General Díaz el Poder. A él le ofreció el puesto; pero 
apenas había celebrado el compromiso, cuando el Pre-
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sidente, que no tenía la plena seguridad de que el señor 
Benítez le devolviera la Presidencia, cambió de parecer 
y se decidió por el General don Manuel González, tam
bién su amigo íntimo, su compañero de campañas, sol
dado fiel e inteligente, hombre de grandes energías, de 
un valor indiscutible y esclavo de su palabra. 

Para evadir el compromiso con el señor Benítez, el 
Oeoeral Díaz hizo que los Generales que haibían estado a 
su lado en la revolución se reunieran y le pidieran, casi 
c:on exigencia, la designación de don Manuel González 
para sucederle. 

El General Díaz, que desde que recibió la Presiden
cia, trató de quitarse de encima la tutela de don Justo 
Benítez, que ya no necesitaba, pues había llegado al fin 
que perseguía. El, que había hecho un axioma de su po
lítica no aceptar, no digo imposiciones, pero ni siquiera 
insinuaciones, dijo entonces que tenía que inclinarse an
te la exigencia de sus compañeros de armas, pues era el 
único modo de asegurar la paz en la ·Nación. 

Rompió sus compromisos con el señor Benítez, como 
los había roto antes con el señor Iglesias y apoyó re
aueltamente al General González nombrándolo, mientras 
se efectuaban las elecciones, jefe de las fuerzas que de
lbían pacificar el Territorio de Tepic, donde había algu
nos disturbios. Para no tener dificultades en el momen
to de las elecciones, hizo salir del Gabinete a los señores 
tGonzález y Tagle. Al General González lo había nom
brado Ministro poco después de tomar posesión de la Pre
sidencia Constitucional. El señor Benítez se había sepa
rado del Ministerio de Hacienda para hacer un viaje a 
Europa, sustituyéndolo en el puesto don Trinidad Gar
cía, que había sido Ministro de Gobernación, al pasar el 
señor Tagle a la cartera de Justicia. Para sustituir a 
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don Trinidad García, nombró el General Diaz Ministro 
de Gobernación a don Eduardo G. Pankburst, y pa,ra 
sustituir al señor Tagle, fué nombrado Ministro de Jus

ticia don Ignacio Mariscal. 
Verificadas las elecciones en 1880, el General Díaz 

entreO'Ó el Poder a don Manuel González, que obtuvo la 
" 'l mayoría absoluta de los votos, no obstante que con e 

compitieron además de don Justo Ben1tez, los señores 
Ignacio L. Vallarta, Trinidad García de la Cadena y don 

Ignacio Mejía. 
El General González fué un gobernante inteligente, 

que dió un impulso extraordinario a:l País y habría 
dejado de su gobierno un recuerdo muy grato, si la a
varicia de los que le rodeaban no le hubiera acarreado, 
sobre todo en los últimos días, una impopularidad ul
trajante. 

No tiene este libro por objeto hacer la historia de 
las épocas anteriores a la del señor Madero y si me o
cupo de ellas, es, como he dicho arriba, haciendo una 
ligera reseña, como antecedente histórico para poder 
juzgar debidamente el momento actual, asi es que no 
debe extrañar e1 lector que no estudie en sus detalles, eo
mo lo haré después, el período que comprende el Gobier
no del General don Manuel Gonzá1ez. 

Además, porqué no decirlo, guardo por el valiente 
soldado un profundo recuerdo de cariño y mis palabra.e 
reflejarían tal vez más mi estimación o mi aifecto, que 
la verdad histórica de la que no quiero apartarme en 
ningún momento y por ningún motivo. 

Si diré que algunos amigos, de los de más intimidad 
con el General González, quisieron acaparar todos los 
negocios, obtener utilidades fabulosas en ellos, y con 
tal conducta comprometieron el prestigio del Gobierno 
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y el buen nombre del Gobernante. Pero nadie podrá ne
gar las grandes dotes administrati,vas del General Gon
zález, ni el hecho de que no obstante el desorden finan
ciero, sobre todo en los últimos meses, el País progres6 
económicamente de una manera notable. La mayor par
te de las grandes empresas ferrocarrileras deben su exis
tencia a aquel Gobierno. 

El General González concluyó su período constitu
eiona1 merced a que ni por un momento tuvo la idea de 
bacerse reelegir. Asi fué que los motines que se registra
ron en la Ciudad de México, en los últimos días de s. 
.administración, sobre todo, fueron nubes pasageras que 
no repercutieron en el resto del País. 

El General Díaz siempre desconfiado, siempre te
meroso de una deslealtad, por más que no tuviera mo
tivo para desconfiar en aquella época y supiera que el 
General González era capaz de ir al sacrificio antes 
que faltar a sus compromisos, tomó todo género de pre
cauciones para evitar que no se le entregara el Poder 
al concluir el período constitucional en 1880. 

Sus amigos de confianza, los antiguos tuxtepecanos, 
1hicieron guardia en su casa y tenían puestos de vigilan
cia en las casas de la calle Humboldt donde vivía el Ge
nernl Díaz, en los últimos días de noviembre de 11284 

• <¿ ' 
para defender la vida del caudillo, que se creía amena.-
zada. 

Don Manuel González al recibir el Poder designó 
al General Díaz para la Cartera de Fomento, que de 
hMho no desempeñó, pues hizo diversos viages, entre 
ellos uno a la frontera, inaugurando el primer tramo del 
ferrocarril de Monterrey. Renunció el puesto el 20 de 
mayo de 1881. Electo Magistrado de la Suprema Corte 
en las elecciones de 1882, y al mismo tiempo Senador, 
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optó por este último puesto del que se separó para en
cargarse del Gobierno de Oaxaca. En los primeros meses 
de 1883 fué a los Estados Unidos, donde hizo una gira 

verdaderamente triunfal. 
Con el período del General González puede decirse 

que acabó el Gobierno de Tuxtcpec. El caudillo conti
nuaría en el poder, pero de los principios proclamados, 
y de los hombres que ayudaron a su conquista, nadie se 

acordará ya. 
Tuxtepec, parn el General Díaz, era ya solo un re-

cuerdo, que había. que borrar cuanto antes. Era el re
cuerdo de movimientos revolucionarios que habían lle
vado como mira esencial incrustar en nuestras leyes 
constitucionales el principio de la no reelección del Pre
sidente de la República y los Gobernadores de los Esta
dos. l4Me precepto, por cuyo triunfo tanta lucha había 
(habído y que dejaba profundas huellas de sangre me
xicana en todo el territorio nacional, era un obstáculo 
para los nuevo~ proyectos que el General Díaz llevaba a 
•la Presidencia cte la República al inaugurar su segundo 
período presidencial. Lo que él había juzgado un deli
to en J uárez, iba a ser una necesidad imperiosa siendo él 
el reelecto. Las incertidumbres que habían acongojado 
Si' espíritu al finalizar el año de 1884, no debían vol-

verse a presentar. 
El General González cumplió fielmente su palabra; 

no lo hicieron vacilar ni los escándalos en las calles de 
México, ni las insinuaciones de sus amigos predileetos, 
ni las advertencias de sus valientes compañeros de armas, 
ni la perspectiva del deshonor y el vilipendio. El 30 de 
noviembre entregó el Poder, sin exigir ninguna garan

tía, sin solicitar ninguna promesa. 
El General Díaz, el lo. de diciembre de 1884 empu-
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ñó <le nuevo las riendas del gobierno resuelto a no de-
jadas mientrns viviera. ' 

El pueblo, por su parte, avergonzado de los últimos 
escá~dalos, o escéptico al extremo, se resignó a tolerar
lo, siempre que le garantizara la Paz. 

'l'o~~s estaba11 resignados, todos estaban dispuestos 
a sacnfic:arlo tocio y a someterse a la voluntad de un so
lo ho'.nbre, con tal que ese hombre diera al País, lo que 
necesitaba para sn progreso: la Paz. 


